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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Poder Judicial del Estado de México. 

 

 

C I R C U L A R   No.  35/2023 
 

Toluca de Lerdo, México, a 23 de junio de 2023. 

 

 

Con fundamento en el Artículo 99 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, se 

hace referencia a la CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO PARA INTEGRARSE COMO 

PRESTADORA O PRESTADOR DE PRÁCTICAS MERITORIAS, ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN, publicada el veintidós de junio de dos mil veintitrés, 

informando lo siguiente: 

 

FE DE ERRATAS 

 

DICE: DEBE DECIR: 

 

REQUISITOS: 

 

[…] 

 

II. Acreditar haber cumplido, por lo menos, 

con el 70% de los créditos totales 

correspondientes a la Licenciatura en 

Derecho que se encuentre cursando o 

que haya cursado la o el interesado; 

 

[…] 

 

 

REQUISITOS: 

 

[…] 

 

II. Acreditar haber cumplido, por lo menos, 

con el 70% de los créditos totales 

correspondientes a las Licenciaturas 

en Psicología o en Trabajo Social que 

se encuentre cursando o que haya 

cursado la o el interesado; 

 

[…] 

 

 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos conducentes. Publíquese en el Periódico Oficial “Gaceta 

del Gobierno” del Estado de México, en el Boletín Judicial y en la página de internet del Poder Judicial del 

Estado de México. 

 

ATENTAMENTE.- El Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado de México.- Mgdo. Dr. Ricardo Alfredo Sodi Cuellar.- Rúbrica.- La Secretaria 

General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 

del Estado de México.- Jueza Dra. Astrid Lorena Avilez Villena.- Rúbrica. 
 


